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Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestaciones económicas definitivas al señor
VADITH ORLANDO GOMEZ OSPINO identificado con cédula de ciudadanía número 6.755.522,

quién laboró al servicio de la Planta Docente del Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el literal i) del

artículo 24)delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONS¡DERANDO:

Que, el señor VADITH ORLANDO GOMEZ OSPINO, identificado con cédula de ciudadanía
número 6.755.522, laboró al servicio de la Planta Docente del Bachillerato Técnico lndustrial de
la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando el Empleo de Docente de Tiempo
Completo, en el periodo comprendido entre el 29 de junio de 1989 al 14 de mayo de 2023.

Que, mediante Resolución 06458 del20 de junio de 1989, se vinculó en propiedad en la Planta
Docente del Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, al
señor VADITH ORLANDO GOMEZ OSPINO, identificado con cédula de ciudadanía número
6.755.522, tomando posesión a partir del 29 de junio de 1989.

Que, mediante Resolución 229 del'15 de mayo de 2023, se retira del servicio activo por cumplir
la edad de retiro Fozoso el señor VADITH ORLANDO GOMEZ OSPINO, identificado con édula
de ciudadanía número 6.755.522 al cargo de Docente de Tiempo Completo, del lnstituto de
Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 15
de mayo de 2023.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Reconocer el valor de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($ 8.995.587.oo) M/CTE, por concepto de
prestaciones económicas definitivas a VADITH ORLANDO GOMEZ OSPINO, identificado con
cédula de ciudadanía número 5.755.522, así:

OFICII{A DE TALENTO HUIIANO

DE PRESTACIONE§

iloHBRE: VADITTI ORLANDO GOMEz OSPINO

CETXJLA: 6 755 5»
CARGO: OOCENTE OE BACHILLEMTO . TIEMPO COMPI-ETO

GRADO ESCAIAFON: 14

DEPEIDEI{CIA: DOCENTES BACHILLERATO

FECHA DE INGRESO: 29/06/1989

FECIIA DE RETIRO: ut0512023

SALARIO BASICO: 4 788 755

BOIIIFICACIOX DE SERVICIOS: 119.7t9

TOTAL DI,AS LAAORADO§ 121 96

MESES COIIPLETO§ LABORAOOS PRIMA OE SERVICIOS 10

MESES COi'PLETOS LABOffADOS PRIMA SAMPER 4

DIAS PARA PRIMA DE NAVIOAD 134

BONIFICACIOI¡ POR REnRO oEL SERVICIO: (Arikdo 2 del tbcrero 2565 del 3l
de Dlclembre d,E 20t51 4.78E.755

PRIñ,IA DE SERVICIOS PROPORCIOi'IAI DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL

l'fE JuuO D€ 21122 AL t¡l DC IIAYO DE 2023: 2.045.197

PRIIIIA SAMPER PROPORCIOML DEL PERIODO COMPRENDIOO ENTRE EL,I'
DE EilERO Df 2023 AL 14 DE MAYO DE 2023: 852.166

PRIIIIA DE NAVIDAD PROPORCIOI\¡AL DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL

'. 
DE EI{ERO D€ M23 AL T4 DE MAYO DE 2023: 1.982.469

TOTAL VALOR DIVENGADO: 9.668.587
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DEtXJCCtOl{ES
BASE OE REIENCION EN tA FUENTE POR SALARIOS Y PRESTACIONES
SOCIALES ECONOIIICAS: 7.25L.W
RETENCION EN LA FUENIE A OESCONTAR POR SAI-ARIOS Y PRESTACIONES
socr,res ecoruóUEAS tlEVENGADosr 673.m0

TOTAL. OEDTICCIOI{ES: 673.000

COI¡TRIBUCIONES

OAJA DE COMPENSAC¡ÓN FAMTLTTR FTDUPREVTSORA IFOÍAG): 115 800

ICBF FIDUPREVISORA fFOTIAGJ 87.000

CESANTIAS FIDUPREVISORA IFO.rAGI 805 700

TOTAL COilTRtBtlCtOitES 1.008.500

TOIAL NEfO A PAGAR: 8.995.587

ARTICULO 2'. Autorizar a la tesorería para que cancele el valor de OCHO MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($
8.995.587.oo) M/CTE, a VADITH ORLANDO GOMEZ OSPINO, identificado con cédula de
ciudadanía número 6.755.522, por concepto de prestaciones económicas definitivas, una vez
entregue el ¡nforme final, paz y salvo y demás documentos requer¡dos para el pago.

ARTICULO 3o. La suma a que ref¡ere el artículo anterior se imputará con cargo a los siguientes
Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 123 y 223, expedidos por el área de
presupuesto para la vigencia 2023.

ARTICULO 4". Para fines legales poster¡ores déjense las constancias del caso en los libros
correspondientes, así como en la historia laboralde VADITH ORLANDO GOMEZ OSPINO.

ARTICULO 5". NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a VADITH
ORLANDO GOMEZ OSPINO en calidad de beneficiario final, o a quien designe para tal fin.

ARTICULO 6o. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirse, en los
términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7o. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella procede el recurso
de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha
de notificación en los términos del Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 14 días del mes de junio de 2023.

EL RECTOR,

f/'¿'t fo n
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión @n eüdenc¡a eleclrón¡€:
Ariel Tovar Gómez - Viereclor Adm¡nistret¡vo y F¡nancierc
Luclbeth Blanchar Maestre - Profes¡onal Especial¡zado de Talento Humano
Edgar Mauric¡o López L¡zamzo - Secretario Geneml

PDye@¡ón @n ev¡dencis olactIónie:
Omar Esteban Cañon Orjrela - Témi@ Operat¡vo de Nóm¡na
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